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PRESENTACIÓN 

 
 
 
De conformidad a lo establecido en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO 

UNIDOS MEXICANOS en su artículo 115 fracción I; EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO en su artículo 123 

fracción XlV; en la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN en sus 

artículos 32, inciso A fracción Xll y artículo 49 fracción Vl; y del BANDO DE GOBIERNO 

DE LA TENENCIA DE SANTA CRUZ TANACO en sus artículos 32 inciso A fracción Xll  

 

 

 

Con el debido respeto al contenido del artículo 40 fracción Vl de la propia ley orgánica 

municipal del estado de Michoacán y por derecho propio de los comuneros de la 

comunidad a ser informados me permito presentar a todos y todas las y los comuneros, 

comuneras y jóvenes así como al honorable consejo de administración el primer informe 

de actividades correspondiente al periodo 2024-2025 y del estado que guarda la 

admiración publica de las diferentes áreas que emanan en esta Administración de Santa 

Cruz Tanaco Michoacán 2024-2027  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
                                                                  

MENSAJE 
 
A nombre de todos y todas las que integramos el consejo de administración 2024 - 2027, 
queremos gradecer a nuestra comunidad de Santa Cruz Tanaco, la confianza para seguir 
trabajando en las necesidades que más afectan a nuestra comunidad, desde cada una 
de las 20 áreas que integran el Consejo se trabaja en la gestión constante, ya que los 
recursos siempre son limitados y las necesidades ilimitadas. 
 
Se ha logrado tener la coordinación necesaria con las 
instituciones de gobierno del estado, con fundaciones, 
asociaciones civiles, entre otras, con los que hemos 
sumado esfuerzo para atender y disminuir las 
problemáticas que presentamos en la comunidad. 
 
Sin embargo, difícilmente podemos lograr avances si 
los habitantes no colaboran con las autoridades, todos 
los integrantes del Consejo estamos en la mejor 
disposición de recibir las sugerencias, criticas, 
siempre y cuando sean propositivas y con el respeto 
que todos merecemos.  
 
Hoy en día la participación ciudadana es fundamental 
para caminar a la transformación de la comunidad. 
 
Seguiremos cumpliendo con la encomienda que la 
comunidad nos ha encargado, con responsabilidad, 
transparencia y cariño. 
 
Todas y todos por Keri Tanguarekua 
 

 
 
 
 
 

C. JEREMÍAS MORALES CRISTÓBAL 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 

Los logros alcanzados en este ejercicio fiscal 2024-2025, y la rendición de cuentas, es 

una obligación de principios como persona, un deber ético ante mi comunidad, y por el 

derecho que tienen la ciudadanía, de estar bien informado, porque es parte de la 

democracia la rendición de cuentas, como cumplimiento, es una obligación legal 

plasmado en nuestra constitución de nuestro Estado Mexicano, en su art. 8, en el bando 

de gobierno de nuestra comunidad  

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES 
AL 2024-2025. 

 
▪ El día primero de septiembre participe en la sesión solemne para la toma de 

protesta como presidente en compañía de todos los compañeros consejeros y que 
encabezare durante este trienio 2024-2027. 

▪ En el mismo mes de septiembre sostuvimos una reunión de presentación y donde 

se recibió información del programa de FAIESPUM ante el gobernador del estado 

Alfredo Ramírez Bedolla en la cual participaron los consejeros  

 

▪ Por parte de los consejeros y consejeras del consejo de administración se asistió 

al evento organizado por parte del secretariado ejecutivo de Seguridad Pública 

(FORTAPAZ) a la entrega de la patrulla para nuestra comunidad con las siguientes 

características. 

 

 

 



 

 

 

 

Camioneta totalmente nueva: Marca: Nissan, Modelo 300, Año 2025. 

▪ Durante el mes de octubre el consejo de administración que encabezo como 

presidente, y la contralora del consejo a cargo de la L.C. Blanca Esmeralda y los 

CC. German Tolentino Márquez, Víctor Manuel Esqueda se trabajó en la 

elaboración de plan de desarrollo comunal de Santa cruz Tanaco 2024-2027. 

▪ En coordinación con presidencia y la directora de Obras públicas la directora, 

María Victoria Diego Morales y Sindico J. Santos Álvarez Martínez, secretario 

Jesús Martínez Mintzitar se asistió a una reunión de seguimiento con el tema del 

hospital del tercer nivel y otros temas de interés para las comunidades. 

▪ Durante el mes de noviembre en coordinación con la dirección de la mujer a cargo 

de la consejera Rosalba Morales Bravo se gestionó ayuda psicológica y asesoría 

jurídica a las mujeres violentadas y que fue impartida por el centro de justicia 

integral de la mujer (CJIM) de la ciudad Zamora Michoacán. 

 

 



 

 

 

 

▪ De manera coordinada con la dirección de juventud y deporte se otorgaron apoyos 

económicos para los torneos de básquet Ball el día 11 de noviembre del 2024 en 

sus diferentes categorías con la cantidad de $ 16,000 M.N. (diez y seis mil pesos 

M.N.) 

▪ En coordinación con la secretaría del consejo se llevó a cabo la convocatoria para 

la publicación para los posibles aspirantes de la Contraloría del consejo de 

administración 2024-2025. 

▪ En el mes de diciembre se participó en el evento llevado a cabo por el instituto 

estatal de estudios superiores en seguridad y profesionalización policial en la 

ciudad de Morelia Michoacán en la graduación de los elementos de seguridad 

comunal Carlos Luis Álvarez Jasso, Miguel Álvarez Álvarez ya que concluyeron 

sus estudios de capacitación. 

 

▪ En el mismo mes de diciembre se presentó el plan de desarrollo comunal 2024-

2027 para su aprobación y publicación en el periódico oficial del estado. 

▪ Conforme a la convocatoria emitida por el secretario del Consejo de 

Administración respecto a los aspirantes a ocupar el cargo de Contraloría del 

consejo la cual con dicha convocatoria cumplió con los requisitos la L.C. Blanca 

Esmeralda Ramírez García siendo aprobado por parte del consejo para ocupar 

dicho cargo. 

▪ En el mes de febrero de manera coordinada se trabajó con la contralora del 

consejo Blanca Esmeralda Ramírez García y el asesor del consejo Víctor Manuel 

Esqueda y el C. German Tolentino Márquez en la revisión del bando de gobierno 

de la tenencia en la actualización, para posteriormente presentarlo al consejo de 

administración para su aprobación y su publicación en el periódico oficial del 

estado. 



 

 

 

 

▪ En el mes de abril se realizó lo siguiente se brindaron diferentes apoyos 

económicos para las diferentes actividades en los centros educativos de nuestra 

comunidad como son el día del niño, día de las madres, y los desfiles.  

▪ En el mismo mes de abril se apoyó con el transporte para los alumnos del colegio 

de bachilleres plantel Santa Cruz Tanaco para que participaran en las jornadas 

académicas que se llevaron a cabo en el municipio de Cherán. 

▪ De manera coordinada con la dirección de juventud y deporte se otorgaron apoyos 

económicos para los torneos de básquet Ball el día 2 Y 3 de MAYO del 2025 en 

sus diferentes categorías con la cantidad de $15,000 pesos M.N. (quince mil pesos 

M.N.) 

 

 

Durante el mes de junio conforme a la solicitud en coordinación con la dirección 

de Seguridad Publica comunal es aprobado la capacitación de 6 elementos 

comunales y dicha capacitación se llevará a cabo en la ciudad de morelia 

Michoacán en el instituto estatal de estudios superiores en seguridad y 

profesionalización policial y que concluirán en el mes de noviembre con la 

graduación de nuestros elementos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

▪ En el mismo mes de junio conforme a la solicitud en coordinación con la dirección 

de seguridad publica comunal encabezado por el C. Romaldino Tolentino Diego 

es aprobado dicha solicitud para el examen de control y confianza de 5 elementos 

comunales para posteriormente acudan a su capacitación en el instituto estatal de 

estudios superiores en seguridad y profesionalización policial. 

▪ En coordinación con la dirección de seguridad publica comunal se brindó la 

vialidad en todas las instituciones educativas de la comunidad. 

▪ Se participo en los desfiles que organizaron los diferentes planteles educativos de 

la comunidad durante ciclo escolar 2024-2025. 

 

▪ Durante el todo el ciclo escolar 2024-2025 se apoyó en la escuela primaria Emilio 

Bravo A en sus dos turnos con intendente para que apoyara en las labores de 

limpieza en dicha institución. 

▪ De la misma manera todo el ciclo escolar 2024-2025 se apoyó en la escuela 

Secundaria Federal Fraternidad Purépecha con intendente para que apoyara en 

las labores de limpieza en dicha institución. 



 

 

 

 

▪ En coordinación con la directora de obras públicas maestra María Victoria Diego 

Morales se gestionó la barda perimetral para el colegio de bachilleres plantel Santa 

Cruz Tanaco. 

▪ En coordinación con la directora de obras públicas a cargo de la maestra María 

Victoria Diego Morales se gestionaron diferentes obras por parte de la secretaria 

de comunicaciones y obras públicas del estado de Michoacán (SCOP). 

▪ En coordinación con la dirección de seguridad pública a cargo del C. Romaldino 

Tolentino Diego y la Dirección de Obras Publicas a cargo de la maestra María 

Victoria Diego Morales se gestionó el proyecto para la rehabilitación del área de 

barandillas por parte del secretariado ejecutivo de seguridad publica 

correspondiente al área de FORTAPAZ. 

▪ Se le dio seguimiento a la solicitud de la anterior administración y el proyecto 

presentado por la directora de obras públicas Maestra María Victoria Diego 

Morales sobre el Re encarpetamiento asfaltico la cual fue autorizada en el mes de 

junio del tramo carretero la Guitarra- libramiento a Huecato. la cual se encuentra 

en ejecución con la autorización de 13 kilómetros de reparación en los siguientes 

conceptos a realizarse terracerías, deshierbé, obras de drenaje, limpieza de 

cunetas, limpieza de alcantarillas, mampostería de piedra, relleno para protección 

de obra, concreto, pavimentos, bacheo superficial, bacheo profundo, recuperación 

de pavimento, riego de impregnación, carpeta asfáltica, riego de sello, calafateado, 

señalamiento, señalamiento horizontal y señalamiento vertical. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Una de las acciones fundamentales del actual Consejo de Administración de la Tenencia 

de Santa Cruz Tanaco, es la modernización de la administración pública y uno de los 

propósitos de esta, la de eficientar y transparentar los procesos de gestión de las 

dependencias que la integran, optimizando así, el uso y suministro de los recursos 

empleados en el cumplimiento de los programas y acciones de Gobierno. 

Así, también, conscientes de la responsabilidad de proporcionar servicios de calidad a la 

población abierta a nuestra identidad, y de contar con los inmuebles y espacios que para 

el efecto cuenten con seguridad y estabilidad. 

Por lo que la sindicatura hace patente el informe anual que por ley es una obligación 

formular y entregar como lo marca la nueva Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo del 15 de febrero del 2021. 

Donde marca la dimensión de sus facultades y obligaciones que se debe contemplar 

dentro de la Tenencia de Santa Cruz Tanaco, Municipio de Cheran, Michoacán de 

Ocampo. 

 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

 

a) Dentro del ámbito de la competencia: Comisión de Hacienda con relación a 

ingresos y egresos, como del patrimonio cultural, se ha estado vigilante que se 

cumplan con las disposiciones hacendarias de la tenencia, verificando que los 

informes mensuales, trimestrales y anuales se cumplan cabalmente dentro de los 

parámetros que marca la ley. Verificaciones realizadas de antemano en sesiones 

donde informa cada responsable del área los estados que guarda. 

 

b) Se actualizo el inventario de los bienes muebles del activo fijo que guarda el 

patrimonio de la Tenencia, conforme a los cambios solicitados por las diferentes 

direcciones, donde se elaboró un catálogo de muebles existentes en cada una de 

las áreas los cuales ya se encuentran deteriorados o inservibles, esto con el fin de 

realizar los trámites correspondientes para sus bajas respectivas. 

Quedando contabilizado un total de 346 bienes en existencia. 

 



 

 

 

 

 

DE LOS BIENES MUEBLES SE PONEN LOS SIGUIENTES PARA SU BAJA: 

 

1. COMPUTADORAS                                                 2 

2. IMPRESORAS                                                        5 

3. CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA                        7 

4. TINACOS                                                                2 

5. PROYECTORES                                                    1 

6. TELÉFONOS                                                          1 

7. TELEVISIONES                                                      1 

8. RADIOS                                                                  1 

TOTAL                                                                   20 

Se realizarán revisiones permanentes dirección por dirección para estar dando de alta 

los bienes adquiridos y revisar los ya existentes.  

c) CITATORIOS  

 

En asuntos exclusivos de la Sindicatura se giraron 567 citatorios para resolver asuntos 

de carácter civil: robos a casa habitación, problemas matrimoniales de pareja, 

manutención, violencia de género, violencia callejera, agresión física, exceso de 

velocidad abigeato, deudas económicas, golpes a vehículos estacionados, accidentes 

viales, problemas en estado etílico. 

d) CONVENIOS. 

 

Se emitieron 50 Convenios como mediación para llegar a un acuerdo entre las partes 

involucradas, de manera conciliatoria para solucionar los problemas latentes referidas en 

la parte de citatorios. 

Dando una certeza a ambas partes que deben cumplirse los acuerdos que se tomaron 

para un futuro. 

e) DOCUMENTOS VARIOS 

 

Se emitieron 281 documentos de diferentes asuntos: 

1. Cartas poder                              3 

2. Informes mensuales                  10 

3. Actas de hechos                        15 

4. Permisos de sepultura               10 

5. Orden de presentación              20 



 

 

 

 

 

6. Constancias de identidad          47 

7. Notificaciones personales          10 

8. Constancias de modo honesto  42 

9. Solicitud de material                   7 

10. Oficios de Comisión                   16 

11. Permisos para fiestas                 21 

12. Cartas compromiso                     73 

 

f) ACTAS DE HECHOS   

 

Se levantaron 12 actas de hechos de diferentes asuntos para tener como referencia, 

considerando los elementos como alternativas de solución. 

1. Allanamientos de domicilio           1 

2. Conflictos familiares                      2 

3. Abandono de hogar                      3 

4. Violencia domestica                      1 

5. Conflictos de predios                    3 

6. Lesiones                                       1 

7. Reparación de daños                   1 

 

 

     j) COMITÉ DE OBRA PUBLICA, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES. 

El Comité de Obras Publicas se formó para actuar en el proceso de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios y optimizar los recursos destinados a estas 

operaciones.  

Se tuvo una sesión ordinaria donde se aprobó la ejecución de la obra para la construcción 

de la red de drenaje sanitario en la localidad de Santa Cruz Tanaco, en la salida a 

Huecato, barrio de Guadalupe y barrio de san isidro, dicha obra se ejecuta por contrato 

por un monto de $1, 487,288.24. 

 

 



 

 

 

 

i) SEGURIDAD PUBLICA COMUNAL. 

 

En lo que se refiere a Seguridad Publica Comunal se ha trabajado en coordinación hacer 

entregada de citatorios por problemas familiares, manutenciones y que las partes afectas 

sean conciliadas en la oficina de conciliación y procuración de justicia que es la que se 

encarga como parte jurídica para resolver los conflictos que se dan dentro de la 

comunidad por parte de los ciudadanos y así construir la certeza jurídica para la 

población. 

PARTE SINDICATURA. 

Autoridad se presentaron para resolver para resolver sus diferencias, firmaron convenios 

para su solución. 

La finalidad de este departamento es brindar los medios idóneos para la solución 

controversias, mismos que fueron atendidos, teniendo como resultado convenios 

pactados entre las partes, así como la conclusión de los mismos. 

En el área de asuntos relacionados al DIF COMUNAL, se tiene por bien visto que la mayor 

parte de las parejas llegan a un común acuerdo, sobre el pago de la manutención, pero 

llegando la fecha del convenio para entregar dicha cantidad, no se presentan, por lo que 

queda pendiente esta problemática para tratar sobre una futura solución a este tipo de 

asuntos. 

Se pone a consideración el primer informe anual del Consejo de Administración 2024-

2027, ante el pueblo de Santa Cruz Tanaco, pronunciando que no hay dolo, ni mala fe, 

sino que todo lo que aquí se estipula es leal, honesto y trasparente.  
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• Asistimos a la Cuidad de Morelia a la entrega de patrullas por parte de 
FORTAPAZ ya que se hizo entrega a 27 comunidades. 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

• Participamos en la elaboración del dictamen de entrega – recepción. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Acudí a la reunión donde se tuvo la visita del C. Abundio Alfaro Méndez de 

Comisaria de la región Uruapan perteneciente a la secretaria de Seguridad Pública 

del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Participamos en la Sesión Solemne para la instalación del Consejo Juvenil por 
parte del Instituto de la Juventud Michoacana. 

 

 



 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

SANTA CRUZ TANACO, MICH 

2024-2027. 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA COMUNAL                                                                                                        

C. MANUEL ENRIQUE LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimento a lo establecido en el bando de gobierno de la tenencia, se presenta el 

informe de actividades desempeñadas por la Dirección de Seguridad Publica, Estrategias 

efectuadas en beneficio de los pobladores de la Comunidad; asimismo se informa la 

problemática y necesidades para dar brindar un mejor servicio a sociedad civil. 

 

PROXIMIDAD SOCIAL 

 

Se brinda vialidad y proximidad antes, durante y después de la entrada de clases a los 

diferentes Planteles Educativos (Preescolar, Primaria, Secundaria y Bachillerato) 

ubicados en la comunidad, con la finalidad de evitar algún hecho de tránsito o delito 

alguno para salvaguardar la integridad de los estudiantes 

 
 

Se brinda proximidad social y presencia policial para evitar algún acto ilícito durante los 

diferentes eventos que se realizan en la comunidad (Desfiles, Procesiones, fiestas 

patronales, bodas, reforestación, etc.) 

 

 



 

 

 

 

APOYO A OFICINAS DEL CONSEJO 

 

Se brinda apoyo constante a la Oficina de Sindicatura para la entrega de Citatorios a 

comuneros para la resolución de diferentes asuntos; asimismo cuando se solicita la 

presencia se apoya en la oficina de Sindicatura para evitar conflictos entre particulares. 

 

 
 

Se brinda apoyo a la Oficina del DIF, para las diferentes actividades que realizan visitas 

de supervisión, de información y valoración a personas de la comunidad. 

 

 
 

 



 

 

 

 

ACCIONES DE SEGURIDAD Y ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS 

 

Se realizan de manera continua recorridos sobre la comunidad asimismo como los límites 

territoriales (Lindero a Huecato, Carretera Federal Carapan – Playa Azul en el sector de 

responsabilidad Tramo Carapan – Cheran desde el Kilómetro 13 hasta el Kilómetro 18), 

para salvaguardar la integridad de los pobladores y asimismo los transeúntes, asimismo 

para detectar hechos de tránsito y apoyar durante los diferentes incidentes  orillas de la 

comunidad, asimismo se atienden los diferentes reportes hechos por los pobladores 

(Robo, Violencia Familiar, Etc.). 

 

 

 
 

 

CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL. 

 

Actualmente se encuentran 5 elementos realizando el curso de Policía Municipal en las 

instalaciones del IEESSPP en la ciudad de Morelia. 

Se apoyo para el traslado a 5 elementos para que realicen sus exámenes de control y 

confianza en la Ciudad de Morelia.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ESTADO DE FUERZA Y ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

 

Asimismo, se remite el estado de Fuerza y Organigrama de la Dirección de Seguridad 

Publica  

 

 Director de Seguridad 

Publica  

 

 Pol. Comunal Romaldino 

Tolentino Diego 

 

   

 Subdirector de Seguridad 

Publica 

 

 Agte. Guardia Civil Manuel 

Enrique López González 

 

   

Comandante Grupo 1  Comandante Grupo 2 

Agte. Guardia Civil Miguel 

Álvarez Álvarez   

 Pol. Comunal José Arnold 

Álvarez Campos  

Elementos  Elementos 

Agte. Guardia Civil Alberto 

Chávez Romero 

 Pol. Comunal Martin 

Figueroa León  

Agte. Guardia Civil Miguel 

Ángel Bravo Álvarez 

 Pol. Comunal Julio Cesar 

Álvarez Jerónimo 

Agte. Guardia Civil Jazmín 

Abigail Álvarez Mixtega 

 Pol. Comunal Rosendo 

Ramírez Hernández  

Agte. Guardia Civil Víctor 

Álvarez Paramo  

 Pol. Comunal Cristóbal 

Tolentino Campos  

Agte. Guardia Civil J. Cruz 

Chávez Tolentino  

 Pol. Comunal Edilberto 

Álvarez Bravo  

Agte. Guardia Civil Hipólito 

Maya Álvarez  

 Pol. Comunal María Luisa 

Tolentino Tolentino  

Agte. Guardia Civil Carlos 

Luis Álvarez Jasso 

 Pol. Comunal Oswaldo 

Jerónimo Álvarez  

Agte. Guardia Civil Enedino 

Vargas Ramírez  

 Pol. Comunal Gilibaldo 

Merced Alcantar  

Agte. Guardia Civil José 

Mince Álvarez  

 Pol. Comunal Salvador 

Merced Figueroa  

Agte. Guardia Civil José 

Hernández Mince  

 Pol. Comunal Jorge Romero 

Tolentino  

Pol. Comunal Sandra 

Álvarez Jerónimo  

 Pol. Comunal Nandi Jatziri 

Tolentino Álvarez  
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C. J. JESÚS MARTÍNEZ MINTZITAR 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro de la secretaria del consejo de administración se realizan diferentes tipos de 

actividades con respecto al área, así como la verificación de que las actividades se 

cumplan de la mejor manera.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 fracción I del Bando de Gobierno de la 

Tenencia de Santa Cruz Tanaco, se realizaron las sesiones correspondientes a este 

primer año 2024-2025 haciéndoles de su conocimiento que las actas ordinarias se toman 

varios puntos pendientes que presentan las diferentes áreas, así como asuntos 

generales, mencionando que son dos sesiones ordinarias cada mes y que 

obligatoriamente deben llevarse a cabo como lo marca el artículo 35 fracción l.  

 

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES 
AL 2024-2025. 

 

Se elaboraron 26 actas extraordinarias de las 26 sesiones que se llevaron a cabo dentro 

del consejo de administración, reiterando que en estas actas solamente se toma un puto 

a tratar y sin asuntos generales. 

 

Se elaboraron un total de 51 actas de las 51 sesiones ordinarias que se llevaron a cabo 

por el consejo de administración. 

 

Dando un total de actas entre ordinarias y extraordinarias de 77 sesiones en el primer 

año de actividades. Se realizó la entrega del libro de actas en el archivo del estado. 

 

Como parte también de las actividades de secretaria se mencionan que se extienden 

constancias de bajo recurso, de identidad, residencia y de vecindad modo honesto de 

vivir, de origen campesino entre otras a la ciudadanía que así lo requiera con el objetivo 

de apoyar en la agilización de sus trámites. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se realizaron 290 oficios de autorizaciones de salida a comisión. 

 

También teniendo la comisión de la ampliación de la red eléctrica, que a continuación se 

mencionan: 

 

1. Ampliación de libramiento de segunda de constitución hasta la calle Benito Juárez. 

2. Ampliación del pozo a la caseta de la salida a Huecato. 

3. Ampliación de la calle cerrada de bachilleres todas estas ampliaciones con recuso 

federal 
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C. GUILEBALDO JERÓNIMO BRAVO 
TESORERO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

➢ En materia de recursos económicos debo informar que el principal ingreso 

proviene de las participaciones y aportaciones que el Gobierno Federal distribuye 

a los Estados y Municipios para su operación y atención de las necesidades 

básicas de los habitantes. Es importante señalar que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 señala que es obligación de las 

autoridades Municipales proporcionar a sus habitantes los siguientes servicios 

públicos: 

o Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales 

o  Alumbrado Público 

o Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

o Mercados y centrales de abasto 

o Panteones 

o Rastro 

o Calles, parques y jardines y su equipamiento 

o Seguridad pública 

 

➢ Durante el periodo de gobierno que hoy se informa, se tuvieron los siguientes 

ingresos: 

▪ Ingresos Propios:    $    563,791.00 

▪ Participaciones:              $ 7,486,820.77 

▪ Aportaciones para la infraestructura  

social municipal.                                      $ 4,441,063.76 

▪ Aportaciones para el fortalecimiento  

de los municipios.    $ 2,468,638.60  

▪ Convenios:     $    208,306.00  

  

                                                                    Total, de Ingresos $15’168,620.13 

 

➢ Los ingresos obtenidos se aplicaron en los siguientes conceptos de egresos: 

 

▪ Servicios Personales   $ 5,987,706.03 

▪ Materiales y Suministros                       $ 1,165,634.11 

▪ Servicios Generales                       $ 1,223,658.12 

▪ Subsidios y ayudas sociales            $    420,264.00 

▪ Bienes muebles e inmuebles            $    598,085.06 

▪ Inversión en obra pública                         $ 5,647,692.11 

                                                         

                                                              Total, de Egresos $14,533,357.47 



 

 

 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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RESPONSABLE 
PROFRA. MARÍA VICTORIA DIEGO MORALES 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

En este informe, presentamos un resumen de las actividades realizadas por la Dirección 

de Obras Públicas durante el periodo del mes de noviembre del año 2024. Nuestro 

principal objetivo es continuar impulsando el desarrollo de nuestra comunidad a través 

de la ejecución de proyectos que aborden las necesidades de esta y mejoren la calidad 

de vida de nuestros habitantes. A lo largo de este periodo, hemos llevado a cabo diversas 

gestiones y acciones encaminadas a la construcción, rehabilitación y mantenimiento de 

infraestructura pública, con el fin de garantizar el bienestar y el progreso de nuestra 

comunidad. 

DESARROLLO 

Al iniciar el día de trabajo dentro del mes de octubre, comencé a revisar los documentos 

de proyectos de obra que se tienen en el anexo programático que fueron generados por 

la administración 2021-2024, esto con la finalidad de presentarlos en SCOP y Finanzas. 

De igual manera este mes acudimos a la ciudad de morelia para atender varias 

inquietudes acerca de un pago en deuda con la empresa encargada de instalar los    

paneles solares de la localidad de santa cruz Tanaco; esto en SCOP con el domicilio en 

villa universidad en la ciudad de morelia. Al llegar ya nos estaba esperando el Ing. Manuel 

Recinos del departamento de la subsecretaria. Entonces nos presentó con la dirección 

de proyectos e ingeniería a cargo del Ing. Joaquín Norberto Haro Alejandre, el cual nos 

comentó que al realizar la obra de los paneles solares en la administración anterior el 

recurso se canceló. Entonces para recuperar dicho recurso tendríamos que presentar 

otro proyecto con la actual administración con un monto similar, entonces le presentamos 

el proyecto ejecutivo, por lo cual, posteriormente se da el arranque de la obra en la calle 

20 de Noviembre entre calles Ávila Camacho y Lázaro Cárdenas del Barrio de San 

Antonio, con una inversión total de; $1,375,835.03 con la modalidad por Contrato 

ya que la obra fue gestionada en la Secretaría De Comunicaciones y Obras 

Públicas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Posteriormente, se dio inicio para realizar la obra en la Calle Niño Perdido en el Barrio 

de San Juan, entre calles 20 de noviembre y Ávila Camacho, la cual se ejecutó con 

la modalidad de Administración Directa con un monto total de; $565,281.85 del 

FAISM. la retroexcavadora comenzó con la excavación y nivelación del terreno, 

estuvimos gran parte del día en campo observando los avances. 

 

 

 

 

 

 

 

Dando continuidad a la labor encomendada, el mes siguiente noviembre, se convocó a 

Sesión Ordinaria, proponiendo el análisis, discusión y en su caso aprobación de los 

diferentes puntos en cuestión y necesidades de nuestra comunidad, sin embargo, todos 

los puntos a tratar se aprobaron por mayoría de votos, cumpliendo así con el orden del 

día. De la misma manera se trataron asuntos como por ejemplo pagos y gastos de para 

trabajadores que laboren dentro de cada obra que se valla ejecutando durante este mes. 

Durante este mes, se programa una visita al Colegio de Bachilleres de nuestra 

comunidad, con el objetivo de saber más necesidades de infraestructura que se tuvieran 

en la institución educativa, de lo cual se concretó la 1ra. gestión del Proyecto 1.1 por 

parte del estado en conjunto con la dirección de obras públicas (Integrantes; C. María 

Victoria Diego Morales y su auxiliar Julio Cesar García López).  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Continuando con nuestras actividades del mes, nos reunimos con la contralora, para 

plantear y desarrollar el Plan de Trabajo Municipal, de acuerdo con nuestras actividades, 

necesidades y objetivos, proyectándolo a tres años de nuestra administración. 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento con las actividades y convenio con la institución del COBAEM se le dio 

seguimiento a la realización del proyecto del Bardeado Perimetral en la institución del 

Colegio de Bachilleres de la comunidad, con una inversión por parte del Estado de; 

$376,939.77 con recurso del Programa 1.1 de Infraestructura Educativa. 

 

 

 

 

 

Este mes de diciembre lo iniciamos con el arranque de la obra de la calle Plan de Ayala 

en el Barrio de San Isidro, con una inversión total de; $538,572.43 en la modalidad 

de Administración Directa   de acuerdo con el protocolo que se tiene para esta actividad 

se trató de hacer los más apegado posible a ello, contando con la asistencia de la mayoría 

de los consejeros de nuestra comunidad. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO PROGRAMATICO 2025 MOD - 1.1

OBRAS LOCALIDAD
GRADO DE 

MARGINACI
PROGRAMA NOMBRE DE LA OBRA

MODALIDAD DE 

EJECUCION

METAS 

PROGRAMADA

RECURSOS 

PROGRAMAD

CANTIDAD UNIDAD
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
COSTO TOTAL

MUNI

CIPAL 

CONV

ENIO
FEDERAL

APOR

TACIO

APOR

TACIO

FINA

NCIA

ESTAT

AL

FEDER

AL
FAISM

B   A   R   R   I   O       D   E      S   A   N      J   U   A   N

1
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO DRE

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO, 

AGUA POTABLE Y CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 
 92.60 ML 50.00 448,939.77$     - - - 448,939.77$    -  -  - 

APO 83.10 ML

URB 315.42 M2

2
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO URB

CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TANACO, EN LA CALLE 

PRIVADA DE BACHILLERES, BARRIO DE SAN JUAN

ADMINISTRACION 

DIRECTA
12.00 PZA 200.00 220,000.00$     - - - 220,000.00$   - - -

B   A   R   R   I   O      D   E      G   U   A   D   A   L   U   P   E

3
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO DRE

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN 

LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TANACO, EN LA SALIDA A 

HUECATO, BARRIO DE GUADALUPE Y BARRIO DE SAN 

ISIDRO

ADMINISTRACION 

DIRECTA
100.00 M2 500.00  $ 1,546,788.24  $1,546,788.24 

4
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO DRE

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO, 

AGUA POTABLE Y CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

ADMINISTRACION 

DIRECTA
154.00 ML 120.00  $     760,921.24  $    760,921.24 

APO 154.00 ML

URB 747.00 M2

B  A  R  R  I  O       D  E        S  A  N        A  N  T  O  N  I  O

5
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO URB

CONSTRUCCION DE CANCHA PÚBLICA DE USOS 

MULTIPLES EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TANACO, 

ENTRE LAS CALLES 20 DE NOVIEMBRE Y LAZARO 

CARDENAS, BARRIO DE SAN ANTONIO

ADMINISTRACION 

DIRECTA
510.00 M2 150.00  $     580,000.00  $    580,000.00 

B  A  R  R  I  O        D  E       S  A  N           I  S  I  D  R  O

6
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO DRE

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO, 

AGUA POTABLE Y CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

ADMINISTRACION 

DIRECTA
177.00 ML 120.00  $ 1,001,095.85  $1,001,095.85 

APO 177.00 ML

URB 1115.10 M2

7
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO URB

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TANACO, ENTRE LAS CALLES 

INDEPENDENCIA Y LIBRAMIENTO, BARRIO DE SAN 

ISIDRO

ADMINISTRACION 

DIRECTA
120.00 M2 200.00  $     444,020.68  $    444,020.68 

8
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO APO

REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA 

ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ TANACO, 

EN EL LIBRAMIENTO A HUECATO, BARRIO DE SAN ISIDRO

ADMINISTRACION 

DIRECTA
1.00 PZA 3700.00  $     246,801.40  $    246,801.40 

O   T   R   O   S          G   A   S   T   O   S 

9
SANTA CRUZ 

TANACO
ALTO GASTOS INDIRECTOS

ADMINISTRACION 

DIRECTA
 $     162,326.82  $    162,326.82 

TOTAL $5,410,894.00 $5,410,894.00

 

Continuando con las actividades ya programadas de la misma dirección se continuo con 

la supervisión de la obra en ejecución, viendo la situación de los trabajadores que 

laborarían, y proveedores tanto de materiales como de maquinarias.  

Dentro de otra reunión ordinaria de consejeros, se dio a conocer el anexo programático 

del año 2025 el cual fue aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante este mes la situación financiera y de trabajos de campo en la dirección de obras 

se vieron un tanto pocas, se detuvo ya que el recurso por parte del estado aun no era 

depositado, esto durante los meses de Enero/Febrero y Marzo del 2025, sin embargo 

se estuvo generando gestiones y convenios con diversas agrupaciones, fundaciones e 

organizaciones, de las cuales se empezó a generar  visitas de personal de seguridad de 

la ciudad de Uruapan (brigada de proximidad social), el cual aun no siendo parte actividad 

de nuestra dirección sin ningún inconveniente se logra el enlace y la actividad de tal 

índole, con el apoyo del presidente y el compañero de seguridad pública. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Siguiendo con el anexo programático, en parte del mes de marzo y durante el mes de 

abril, se da arranque a los trabajos de la obra en la calle Aquila entre calles 5 de Mayo 

y Fco. I Madero del Barrio de San Juan, se inicia con la excavación y retito de 

material para su encajonamiento, con una inversión de; $448,939.77 pesos con la 

modalidad de Administración Directa (FAISM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que a la par finalizando el mes de abril se trabajó en conjunto el 

Proyecto de la Ampliación del Alumbrado en la calle 5 de Mayo del Barrio de San 

Juan con una inversión total de; $279,500.00 pesos, con el objetivo de beneficiar a la 

comunidad en general ya que esa calle solo contaba con 1 poste que servía para varios 

usuarios corriendo peligro de una descarga de alta tensión. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Posteriormente en el mes de mayo del año en curso, con la aprobación del proyecto del 

FAEISPUM en la calle Benito Juárez en el Barrio de San Juan con una inversión 

total de; $ 872,979.00 pesos, cabe mencionar que la obra se ejecutó por parte de la 

secretaria de S.C.O.P. de acuerdo con los lineamientos que marca la secretaria de 

Finanzas, dentro de las primeras ventanillas para integración de tales proyectos logramos 

cumplir con los requerimientos y observaciones que nos pudieron. Cabe mencionar que 

dentro del proyecto se formó un comité de obras de manera rápida ya que los tiempos 

fueron un poco corto sin embargo se logró el cometido.  

 

 

 

 

 

 

 

Dándole la continuidad en el mes de junio y continuando con el trabajo en el mes de 

julio, con el mismo proyecto de la Rehabilitación y pavimentación de las 2 calles con el 

mismo nombre Benito Juárez, pero ahora del barrio de Guadalupe y con una 

inversión total de; $ 760,921.24 en la modalidad de Administración Directa, con una 

meta de beneficiarios de 120 usuarios.   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Consecuentemente en el mes de julio se dio el banderazo para la obra de la conexión 

de la tubería de drenaje en el libramiento para dar servicio a los dos barrios San 

Antonio, y Guadalupe, con una inversión total de; $ 1,487,288.24 pesos, 

beneficiando a 120 usuarios de este servicio de drenaje sanitario.  
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INTRODUCCIÓN 

 

En apego a lo establecido en el capítulo XVII, artículo 79 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás leyes y reglamentos aplicables, durante 

el ejercicio 2024- 2025 se llevaron a cabo diversas actividades de carácter preventivo, y 

en su caso correctivo, con las cuales se pretendió una fiscalización más eficiente, lo que 

permitió cumplir con el objetivo planteado por contraloría, el cual es y será, prevenir 

deficiencias u omisiones y en consecuencia evitar posibles observaciones por parte de 

Auditoria Superior de Michoacán o de otra instancia fiscalizadora. 

Los trabajos realizados van encaminados a fortalecer las funciones de control y 

evaluación como soporte para el cumplimiento del plan de desarrollo comunal 2024-2027. 

Uno de los objetivos principales es ser preventivo en todos los procesos administrativos 

de acuerdo con la función que le corresponde a cada dirección, cual evaluamos y 

seguiremos evaluando de manera continua hasta lograr la eficiencia esperada. 

 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

 

o Uno de las actividades realizadas a inicio del ejercicio 2025, se presentó el plan 

de trabajo de contraloría anual durante el mes de enero para su aprobación del 

consejo de Administración de la Tenencia de Santa Cruz Tanaco y se entregó a 

Auditoría superior de Michoacán. 

 

o Se solicitaron de manera mensual informes de actividades de cada una de las 

direcciones del consejo, con la intensión de poder verificar en tiempo y forma el 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal y el programa operativo anual 2024-

2025 

 

o Se llevaron a cabo auditorías aleatorias a las diferentes direcciones de la 

administración, identificando inconsistencias, por lo que se les exhortó a subsanar 

la información en un periodo máximo de cinco días hábiles para dichas 

correcciones. 

 

o El consejo de Administración de la Tenencia realizó modificación de presupuesto 

de manera mensual, por lo cual se vigiló y revisó la correcta captación y manejo 

de los ingresos propios y la aplicación del gasto público del consejo. 

 



 

 

 

 

 

o Se llevó a cabo la verificación del inventario de todo lo que conforma el patrimonio 

del consejo de administración, identificando bienes muebles que se incorporarían 

al mismo y de igual forma, los bienes que están en posesión del consejo que se 

encuentran en malas condiciones para su desincorporación y posteriormente dar 

de baja del patrimonio del consejo. 

 

o Se vigiló en estricto apego a las disposiciones legales aplicables, la estructura del 

comité de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles, así como también se 

vigiló que el comité actualizara la relación de proveedores autorizados, la 

actualización de rangos de las modalidades de ejecución de las obras y de resolver 

todas las necesidades del consejo que al comité le compete.  

 

o Se revisaron cada una de las obras planteadas dentro del anexo programático que 

cumpliera con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

 

o Dentro de las atribuciones de contraloría, es establecer, difundir y operar sistemas 

para quejas, denuncias y sugerencias de los cuales se atendieron durante el 

ejercicio 11 (once) quejas de las cuales se resolvieron 9 (nueve) y quedando dos 

(2) en proceso de resolución.  

 

o Se participó en tres (3) entrega-recepción del Consejo de Administración de La 

Tenencia de las áreas que a continuación se enlistan: 

• De la Contraloría del Consejo 

• De la dirección de Fomento al Comercio 

• De la promotoría del DIF Comunal 

 

o Se realizaron verificaciones de manera mensual de los estados financieros de la 

Tesorería del Consejo. 

 

o Durante el mes de mayo se llevó a cabo la verificación de las declaraciones 

patrimoniales de todos los servidores que conforman la plantilla del personal del 

Consejo de Administración de la Tenencia. 

 

o Se llevaron a cabo verificaciones del almacén de la dirección del DIF Comunal de 

cada uno de los programas, de igual manera se tiene un estricto control del recurso 

que se maneja en dicha área ya que se verifica el corte de manera aleatoria. 

 



 

 

 

 

o En la dirección de salud, se llevaron a cabo verificaciones del almacén de 

medicamentos y el corte de caja mensual. 

 

o En la dirección del agua potable del consejo, se continúa aplicando la medida de 

control de los ingresos recaudados, el cual consiste en revisar diariamente el corte 

de caja de lo recaudado y conciliar la información con los recibos de cobro. 

 

o Dentro de las actividades que le competen a Contraloría del Consejo, es presentar 

dentro del informe trimestral de la cuenta que se presenta a Auditoria superior de 

Michoacán, los anexos 3 y 4 que corresponde informar a contraloría del consejo 

sobre los avances al plan de desarrollo comunal. 

 

o Se entregaron a Auditoria Superior de Michoacán dos (2) informes semestrales de 

actividades dentro de los 15 días siguientes al término del semestre, donde se 

informaron las actividades, acciones, recomendaciones y sugerencias realizadas 

al consejo de Administración de acuerdo al plan de trabajo de contraloría anual 

aprobado por el Consejo. 

 

o Se presentaron cuatro (4) informes trimestrales de actividades de contraloría al 

consejo de administración, donde se señalaron las irregularidades que se 

detectaron, así como estableciendo las sugerencias y recomendaciones 

correspondientes. 

 

o Se levantó un (1) acta administrativa, por faltas administrativas no graves que se 

cometieron por parte de la Dirección del DIF.  
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INTRODUCCIÓN 

 La Oficialía Mayor es el área que se encarga de otorgar apoyo administrativo, en relación 

a Recursos Humanos, materiales y servicios generales que requieran las dependencias 

del Ayuntamiento. El ejercicio de la Administración pública municipal, en la actualidad 

requiere de perfiles acordes a los puestos a desempeñar, perfiles con vocación de 

servicio público, experiencia en la administración municipal, conocimientos técnicos y 

geográficos de sus localidades, por lo anterior, es de suma importancia, antes de otorgar 

nombramientos a los empleados, dar a conocer sus facultades y atribuciones en sus 

trabajos a realizar, para así lograr un correcto funcionamiento y ofrecer un mejor servicio 

a toda la comunidad. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 

Abastecimiento de material de oficina cada mes a las diferentes áreas del consejo 

donde se adquirieron 2 computadoras y 3 impresoras $ 96,700.37. 

Reparación de alumbrado publica, dando un total en el año de $ 89,063.09, 
donde de repararon 32 lámparas. 
 

Se abastece de gasolina del fondo de participaciones, para las comisiones, con 
un total de 450 litros por mes dando un total danto un total de $132,246.00 

Se requiere también de material de limpieza por la cantidad de $ 25,557.66                                                                                                                                    

Se realizo mantenimiento de los vehículos del consejo, asignando un total de 
recurso de $356,524.01 
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INTRODUCCIÓN. 

En el área de cultura y turismo buscaremos fomentar el desarrollo de la cultura 

Purhepecha, las actividades recreativas, el fortalecimiento y rescate de los que 

representan a nuestra comunidad, así como el respeto y aprecio a todos nuestros 

elementos que simbolizan nuestra cultura Purhepecha. 

Impulsar, gestionar y apoyar a los artistas, creadores, intérpretes, artesanos, de nuestra 

comunidad buscando el desarrollo y una identidad en cada una de sus obras. 

Elaborar el catálogo de nuestro patrimonio artístico, obras y principales prácticas 

culturales y artísticas, con la finalidad de buscar especializaciones o dominio profesional 

para seguir inculcando estas en los niños y jóvenes. 

Promover el establecimiento de centros o espacios culturales para el fomento del 

desarrollo cultural, alentando la participación de la comunidad en general en las diversas 

actividades culturales. Presentar propuestas ante la Secretaría de Cultura del Estado de 

Michoacán, para ser incorporados en el Sistema Estatal de Educación Artística, así como 

la implementación de actividades por parte de esta instancia. 

Impulsar las actividades turísticas y ecoturísticas, aprovechando de manera responsable 

y sustentable su patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, natural, cultural, 

gastronómico, así como la promoción de lugares que proveen de servicios de hospedaje 

en la comunidad. 

DESARROLLO 

CULTURA Y TURISMO 

En el área de cultura se realizaron distintos talleres y actividades de índole cultural 

buscando que los participantes tengan las herramientas para desarrollarse de manera 

integral, desarrollar su creatividad y buscando una fuente de ingresos con las prácticas 

realizadas en estos, tal es el caso del taller de papel picado el cual se realizó en el mes 

de septiembre 2024, teniendo la participación de niños, jóvenes y adultos de la 

comunidad, teniendo un total de 15 participantes, con dos fechas más donde participaron 

10 niños de entre 8 a 12 años, en el mes de octubre 2024, se organizó y realizó la 

actividad del “IX festival de día de muertos” y Kermes, donde participaron las instituciones 

educativas de la comunidad la primaria, secundaria, colegio de bachilleres, personal 

docente  y comunidad en general, teniendo la participación de cerca 85 niños y jóvenes 

alumnos de las distintas instituciones educativas, en los distintos concursos catrinas y 

catrines, altares, fotografía, dibujo y de todos estos enfocados en promover nuestra 

cultura e identidad, con temas ecológicos y de creatividad. Esta actividad se realizó con  

 



 

 

 

 

apoyo de distintas personalidades los cuales apoyaron con las premiaciones para los 

distintos concursos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de marzo 2025, se inició con la gestión de la remodelación del área del sótano 

para utilizarlo como espacio para las artes, al cual a la fecha de hoy se le ha dado 

seguimiento constante, se coordinó proyecto presentado en el INPI de tema cultural, así 

como el seguimiento y los procedimientos a seguir.  

 



 

 

 

 

En el mes de julio 2025, se dio por inaugurado el taller de dibujo a lápiz donde a la fecha 

están inscritos 22 participantes, niños de entre 7 a 14 años de edad, los cuales asisten 

una vez por semana a este taller, este mismo mes inicio el taller de globos de cantoya 

donde participaron cerca de 10 niños de entre 6 a 12 años. De igual manera se revisan 

de manera constante cartelera cultural, convocatorias y demás información presentada 

por la secretaría de cultura del estado. Se creó una página de FACEBOOK con la finalidad 

de dar a conocer nuestras tradiciones y la gran riqueza cultural de la comunidad, además 

promover los servicios con los que cuenta la comunidad para los visitantes. Julio 2025, 

se coordinó y organizó las actividades a realizarse el 2 de agosto 2025, con motivo del 

711 aniversario de la fundación de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Se pretende tener la información actualizada en el periódico mural y en el portal de la 

comunidad. 

Se comenzó trabajando con la publicación de información como plantilla de personal, 

tabulador de sueldos, anexo programático de obras públicas 2024 y 2025, plan de 

desarrollo comunal, presupuesto de ingresos 2025, inventario 2024-2027, cuenta pública 

anual 2024 primera y segunda parte, presupuesto de egresos 2025 entre otros, toda esta 

información se ha publicado en el periódico mural del consejo el cual se encuentra en el 

pasillo del edificio comunal, con la finalidad de que la información sea del dominio público, 

en el mes de febrero se inició con la gestión para la creación de la creación de la página 

de internet de la comunidad de Santa Cruz Tanaco, con apoyo de tesorería y su creador  



 

 

 

 

el ing. Edilberto Diego Alvarez, el cual recibió una compensación económica de $ 

5,800.00 (cinco mil ochocientos pesos) IVA incluido, la cual superó las expectativas que 

se tenían, teniendo como resultado una página de internet que compite con cualquier 

página del gobierno estatal y federal. Quedando el nombre de dominio como: 

www.santacruztanaco.gob.mx, dicha página comenzó sus actividades en el mes de 

marzo 2025, de igual forma con apoyo del ing. Edilberto Diego Alvarez quien actualmente 

está apoyando con el pago del dominio del sitio web, se recibió capacitación para realizar 

las publicaciones en el mes de mayo 2025 donde se asignó usuario y contraseña como 

administrador, esto con la finalidad de poder realizar las publicaciones de archivos pdf 

con la información antes mencionada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA RECAUDATORIA 

en el área de la oficina recaudatoria se asistió a capacitación a la ciudad de Morelia a las 

oficinas de catastro en el mes de enero 2025 dicha capacitación se recibió los días 30 y 

31 de este mes, en compañía del secretario del Consejo el C. Jesús Martínez Mintzitar, 

para el cobro del impuesto predial y el ISAI (impuesto sobre adquisición de inmuebles) 

donde se nos capacitó de manera general sobre estas áreas de catastro, además de 

enseñarnos a realizar el cálculo de estos impuestos predial e ISAI de manera manual y 

en plataforma, en el mes de febrero 2025 se depuró y revisó el padrón catastral, de donde 

hasta el momento se tienen un avance en los predios urbanos del 80% en la identificación  

 

http://www.santacruztanaco.gob.mx/


 

 

 

 

de los contribuyentes y en el apartado de los predios 

rústicos se contempla un avance en la identificación 

de predios de un 20%, si mismo se giraron oficios de 

invitaciones a pagar a cerca de 85 contribuyentes, 

dándole el correspondiente seguimiento para el 

cumplimiento de sus obligaciones en el cumplimiento 

de sus pagos, se han girado mes con mes las 

invitaciones a pagar así como oficios creados por esta 

oficina donde presentamos a los contribuyentes las 

cantidades a pagar con condonación de multas y 

recargos esto con la finalidad de que se pongan al 

corriente en el pago de sus impuestos.  teniendo como 

como resultado a la fecha, al mes de julio 2025 la 

cantidad de $9,079.00 (nueve mil setenta y nueve 

pesos). Dicho recurso solo puede ser ejecutado en 

obra pública. 

 

CONCLUSIÓN 

Durante el periodo reportado, se ha buscado tener un compromiso constante con el 

fortalecimiento de la cultura y el turismo en nuestra comunidad, a través de talleres, 

festivales y la búsqueda de creación de espacios culturales, se ha promovido el rescate 

y la preservación de la identidad purépecha, involucrando activamente a niños, jóvenes 

y adultos. De igual forma, en el área de transparencia, se han establecido canales de 

comunicación con la creación del portal web y la actualización del periódico mural, 

garantizando el acceso a la información pública de la comunidad. 

En el ámbito recaudatorio, se avanzó significativamente con la capacitación, actualización 

del padrón catastral y en los procesos para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales por parte de los contribuyentes, lo que se refleja en una mejora en los ingresos 

propios de la comunidad. Estos logros son resultado del trabajo conjunto, la gestión 

eficiente y la participación activa de la comunidad, sentando bases sólidas para continuar 

impulsando el desarrollo integral, cultural y económico de la comunidad. 
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INTRODUCCIÓN 

En la dirección de desarrollo rural, llevamos a cabo diferentes actividades en el trascurso 

del año, esto con la intención de mejorar la cuestión del campo, apoyando a los 

productores a con gestión de semillas, hortalizas, fertilizantes, árboles frutales, gallinas 

doble propósito, análisis de suelos y creación de grupos de campo para buscar gestión 

dentro de las instituciones correspondientes.  

Servicios dentro de la Dir. Desarrollo rural 

1. Gestión de material de apoyo a la comunidad agropecuaria.  

2. Creación de grupos de campo o escuelitas de campo.   

3. Atención ciudadana en proyectos de interés, en donde se pueda gestionar para 

apoyo al campo comunal.  

4. Orientación a ganaderos, campesinos y agricultores sobre apoyos.  

 

OBJETIVO:  

• Brindar las herramientas a los campesinos, agricultores y sector ganadero 

apoyando su economía.  

• Que los agricultores cuenten con los beneficios de las dependencias que 

corresponden a la gestión. 

• Que los comuneros sean autosuficientes en los temas agroecológicos. 

• Que más gente se interese en trabajar sus campos. 

• Dar un valor agregado a su cultivo y ganado en el sector pecuario.  

Actividades realizadas.  

Se llevaron a cabo visitas a SADER, con la finalidad de que se nos brinde la información 

de los diferentes programas, que maneja la institución, en las cuales existen diversos 

programas de fortalecimiento al sector agrícola y pecuario, en donde se hizo hincapié de 

los programas que pertenecen en la región meseta purépecha, y sea aplicables, en el 

transcurso anual o temporal, en donde destacan los siguientes programas: 

• PRODUCE LO QUE TE COMES CON UN TOTAL DE 100 PAQ. AUTORIZADOS 

A COMUNIDADES INDÍGENAS 2024. 

• CULTIVOS ANCESTRALES EN DONDE SE NOS AUTORIZARON 50 

PAQUETES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

• MINERALES EN DONDE SE CONTO CON LA AUTORIZACIÓN DE 25 

COSTALES EN 2024.  



 

 

 

 

Estos programas son los que han representado un auge mayor dentro de la comunidad, 

ya que totalmente gratuitos, únicamente pagando flete por el traslado de los programas.  

• Se gestionó un total de 50 paquetes de hortalizas 

• Se gestionó 20 paq. de hongo seta. 

• Se gestionó un total de 25 costales de minerales para el sector agrícola.  

• Se gestionó un total de 50 paquetes de micorrizas para agricultores.  

Estas gestiones se llevaron a cabo en el mes de septiembre- diciembre del 2024 y se 

llevó a cabo la entrega en ese lapso de tiempo, cada beneficiario recibió 1 paquete o 

costal de cada programa mencionado. 

 Total: 145 agricultores beneficiados. 

En coordinación con el Dir. De Cultura asistimos a una feria, denominada:  

“2da FERIA DEL ELOTE (K`UINCHIKUA TIRIAPUCHERI) Y RECONOCIMIENTOS A 

LOS CUSTODIOS DE MAÍCES NATIVOS” 

En donde se obtuvo un reconocimiento al comunero C. Juan Carlos Estrada Tolentino, 

por su presentación de maíces nativos, y representante comunal en la región purépecha 

en el mes de septiembre del 2024.  

Se llevó a cabo el programa de Muestras de Suelo 2025 por parte de la SADER ESTATAL 

y AGROSANO, en donde nos ayudan a determinar si los suelos son aptos para seguir 

trabajando.  

Resultados:  

Beneficiarios: 4 agricultores 

Se analizaron 4 predios comunales, con autorización de los dueños del predio.  

Suelo de arcilla cuenta con un 85 % de fertilidad y el más factible para diferentes cultivos. 

Se llevó a cabo la integración de expedientes para los programas 2025:  

• CONSUME LO QUE TE COMES CON AUTORIZACIÓN DE 100 PAQUETES 

PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS.  

• CULTIVOS ANCESTRALES, CON AUTORIZACIÓN DE 40 PAQUETES A LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS.  

• GALLINAS DOBLE PROPÓSITO CON AUTORIZACIÓN DE 25 PAQUETES 

PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, CON UN COSTO 75 % DEL VALOR 

TOTAL.  



 

 

 

 

• SEMILLAS DE AVENA CON AUTORIZACIÓN DE 15 TONELADAS DE AVENA 

PARA LOS PRODUCTORES CON EL COSTO DEL 50 %, A VALOR DEL 

COSTAL. 

• FERTILIZANTE UREA: CON AUTORIZACIÓN DE 20 TONELADAS, CON EL 

COSTO DEL 50 %.  

Estos programas se ejecutarán en el mes de julio - agosto del 2025, quedando pendiente 

para la próxima temporada. 

Las fechas de estos programas para ingresar solicitud son de 1 mes a dos meses, 

comenzando las convocatorias en marzo, abril y mayo 2025.  

AGROSANO:  En diferentes tipos de parcelas de maíz, se hicieron pruebas de cambio 

mejora de sexo genético (jiloteo) con ayuda del Ing. Pedro, Técnico de AGROSANO 

regional, en donde se mejoró el tamaño y la producción de maíz.  

Beneficiarios: 2 productores.  

Resultados de los programas de gestión SADER ESTATAL.   

• Se ingresaron 60 paquetes beneficiarios del programa: PRODUCE LO QUE 

TE COMES 2025, de los 100 paquetes autorizados, queda pendiente la 

entrega para el periodo de finales de julio y agosto.  

• CULTIVOS ANCESTRALES, se ingresaron 17 beneficiarios, quedan 

pendiente la aprobación de las solicitudes para el periodo del agosto.  

• Gallinas doble propósito se ingresaron 20 beneficiarios, pendientes para el 

periodo de agosto del 2025. 

• Semillas de avena se ingresaron 20 beneficiarios, quedan pendiente fechas 

de entrega.  

• Fertilizante urea, queda pendiente para el próximo periodo de agosto del 

2025.  

 

Beneficiarios de estos programas: 125 productores en los diferentes programas.  

Se crearon dos grupos de trabajo anual, y temporal:  

Los “No kurandis”, integrado por: Herculano Tolentino, Faustino Tolentino, Luis Aguilar y 

Camilo Estrada.  

Beneficiarios: 10 agricultores.  

 



 

 

 

 

Los sembradores de Tanaco, presidente Edilberto Huipe, José Arnold secretario del 

grupo y Omar Chávez, como tesorero del grupo. 

Beneficiarios: 13 agricultores.  

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de micorrizas en el mes de septiembre del 

2024 

Gestión de Minerales para los agricultores de 

maíz, entrega en Cheran y entrega de minerales.  

Recibí: Hortalizas para entrega. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizando pruebas de jiloteo con el 

Ing. de Agrosano  

Recolectando muestreo de suelo 2025  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Creación de grupo “no kurandis”, y gestión de 

escuela de campo 2025 

Entrega de documentación de avena y 

fertilizante 2025 



 

 

 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

En la dirección de ecología, se llevaron a cabo diferentes actividades, en el transcurso 

del año, las cuales son de gran importancia ya que ayudan al desarrollo comunitario, las 

cuales se ejecutan en diferentes meses del año, ejemplos: 

Servicios ecológicos y públicos: 

- Recolección y limpia comunal, limpia en espacios públicos temporales (panteón y 

basurero comunal), mantenimientos en épocas de temporal a espacios públicos (campo 

de futbol), actividades de gestión de pinos, reforestaciones comunales mediante 

campañas comunales, limpia de la planta de tratamiento y mantenimientos para su 

adecuada función en el transcurso anual y el mantenimiento de áreas forestales para su 

conservación en épocas de verano, con la integración de brigadas contra incendios. 

De las cuales representan ser actividades mensuales constantes. 

OBJETIVO: 

• Brindar un servicio adecuado a los comuneros mensualmente, atendiendo sus mínimas 

necesidades, peticiones, sugerencias, y métodos para un trabajo optimo en el transcurso 

del año. 

• Mantener la gestión con las diferentes instituciones. 

• Mantener convenios con instituciones que ayuden al desarrollo comunal. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES: 

En el área de recolección y limpia comunal se nos brinda lo siguiente: 

Se destina un total de 520 litros de gasolina, el cual se divide de 420 litros de gasolina 

para los trabajos de recolección y los otros 100 litros para el área de mantenimiento en 

la planta tratadora, manejo un total en litros por año de:  520 x 12 = 6240 litros por año.  

Un monto de 12,000 pesos mensuales para compra de gasolina, el cual anualmente es 

la cantidad 144,000 mil pesos, para el servicio de recolección y limpia. 

Se está recolectando la cantidad de 36 toneladas semanales y 144 toneladas de basura 

mensuales, arrojando un total anual de basura de 1728 toneladas de basura por año, el 

cual se obtiene un total de plástico mensual de 112 kilos, esto con los datos de junio y 

parte de julio del 2025, ya que anteriormente no se realizó separación de basura, varían 

dependiendo las épocas del año, el cual se da a reciclaje mensual. 

Mantenimiento al camión recolector:  

1. Afinación al camión recolector  

2. Cambio de 4 llantas  



 

 

 

 

Mantenimiento al panteón: Es una actividad temporal que se da entre los meses de 

octubre, el cual es una limpieza total de basura, una poda general del panteón, 

recolección de basura el cual es trasladada al basurero comunal para su desintegración, 

actividades realizadas este año. 

Abarca un total de 12 toneladas de basura por una limpia de 4 días. 

Tuve actividad de limpia con los concejeros en el toril, en el cual se recogió un total 

de 70 kilos de basura, las cuales nos coordinamos con las escuelas, bachilleres, y el 

inicial Erandepani. 

Campaña de limpieza: Junto con los compañeros del consejo de administración, nos 

organizamos a una campaña de limpieza, sobre la carretera, abarcamos de la reja hasta 

la caseta de la entrada de Tanaco, y toda la basura recaudada se quemó en montones. 

Limpieza en la unidad deportiva: En la unidad deportiva, se lleva a cabo una limpieza 

entre los meses de lluvias que abarca, junio, julio y agosto, en donde se corta el pasto 

con el carrito podador, cada 15 días para preservar el campo en buenas condiciones, 

para dichos trabajos se destina 5 litros de gasolina para las actividades, pueden varias 

los litros de gasolina utilizados, esto dependiendo de cuanto pasto haya que desbrazar.  

Basurero comunal:  Esta actividad se lleva a cabo en el basurero comunal una vez al 

año, con la finalidad de ordenar todos los residuos, y evitar olores desagradables, esta 

vez tuvimos la ayuda del Ing. Samuel, el cual nos está apoyando con el reacomodo de 

los residuos sólidos. 

En el tema de regularización del basurero comunal, está en proceso, el cual abarca un 

tiempo de 6 meses a 1 año y medio, del cual se le dará seguimiento el periodo próximo.  

Mantenimiento en la planta de tratamiento 

Las acciones que se han implementado son: 

1. la apertura de canales en donde corre el agua 

2. Drenar las pilas de agua semanalmente 

3. Aplicar hipoclorito de sodio al 68% para purificar y evitar olores 

4. Dar mantenimiento al humedal mediante extracción de maleza 

La planta tratadora de aguas residuales, está en un proceso de mantenimiento con un 

recurso federal llamado FAISPIAN, el cual es un comité ajeno al consejo en el cual 

participo como apoyo, pero de la comunidad el cual se encargará de un 

reacondicionamiento, de la misma. 



 

 

 

 

También mencionando, la planta de tratamiento, en el periodo del 2025, se le añadirán 

dos barrios que desemboquen con tubería de abarca del barrio de Guadalupe, 

beneficiando al Barrio de Guadalupe y San Antonio, para que sus aguas sean saneadas, 

y se cuente con una red de drenaje más.  

Gestión ambientales y convenios. 

Se gestionó un total de 15 mil pinos en el mes de septiembre del 2024, las cuales se 

utilizaron para hacer reforestación y entrega de pinos a diferentes beneficiarios.  

En 2025 en el mes de junio se hizo una gestión de 21,000 mil pinos, para reforestaciones 

comunales, a gente interesada en la conservación.  

Y se gestionó 1500 pinos para un predio particular, para una reforestación en el mes de 

julio del 2025, dando un total de gestión anual de 37,500 pinos en el periodo, de los cuales 

los 22,500 se reforestarán en el periodo próximo que abarca de agosto del 2025. 

Firmamos un convenio con la Comisión Forestal de Estado (COFOM), llamado: 

PREVENCIÓN, COMBATE Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, el cual abarco los meses de 01 de marzo al 31 de mayo, un 

periodo de 3 meses de trabajo.  

Aportaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este convenio es de forma temporal, realizándolo año con año. 

Acciones de la brigada: limpia de basura y limpieza de cunetas en la carretera. 

Coordinación: con la consejera del agua en el tema de repartición del agua, y 

mantenimiento del pozo de agua potable.   



 

 

 

 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza en el panteón mes de octubre  Gestión de 15 mil pinos en el mes de septiembre 

y reforestación en el mes de octubre del 2024 

Limpieza en el toril en el mes de noviembre 

del 2024 Limpieza en la carretera en el mes de diciembre  

FIRMA DE CONVENIO DE BRIGADA N EL MES DE FEBRERO  ENTREGA DE EQUIPO COFOM Y 

CONSEJO MES DE MARZO DEL 2025 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Verificación de la PLANTA para 

mantenimiento con los de FAISPIAN 

Entrega de agua en Barrio de 

Guadalupe abril. 

Limpieza de cunetas y recolección de 

basura con los lumberos en el mes 

de marzo del 2025 

Creación de canal para 

desembocadura de la barranca 
LIMPIEZA EN EL BASURERO EN EL MES DE JULIO DEL 2025 
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OBJETIVO 

 

EL OBJETIVO DE ESTE INFORME ES QUE NOS SIRVA COMO HERRAMIENTA 

FUNDAMENTAL PARA COMPRENDER EL ESTADO DE SALUD DE ESTA 

POBLACIÓN A LA QUE SE LE ESTA ATENDIENDO Y ASÍ PODER ORIENTAR LAS 

ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA SALUD Y EL BIENESTAR DE TODOS.  

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

EN ESTE ARTADO DE LO QUE SE TRATA ES DEL INFORME ANUAL EN DONDE 

ENCONTRAREMOS TODAS LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAMOS DURANTE TODO 

EL AÑO Y DE ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SE MUESTRAN 

ALGUNAS FOTOGRAFÍAS DE PERSONAS QUE FUERON BENEFICIADAS. 

 

 

SEPTIEMBRE DEL 2024 

 

En este mes se trabajó con mujeres a las que se trasladó al hospital de la comunidad de 

Cheran  a una campaña de la citología cérvico- vaginal (Papanicolaou) que es una prueba 

ginecológica, utilizada para detectar el cáncer de cuello uterino y sus lesiones 

precursoras, y en esta ocasión fueron beneficiadas 12 mujeres de esta comunidad, en 

esta misma campaña también se les realizan pruebas rápidas de análisis clínicos de 

sangre a las mismas 12 mujeres,  esto sirvió para evaluar el riesgo a desarrollar  ciertas 

condiciones biológicas y para obtener información sobre el estado de salud de la persona. 

En los resultados obtenidos en las pruebas rápidas de los análisis clínicos 2 mujeres 

salieron con niveles descontrolados de glucosa y a las cuales se les hizo hincapié en la 

asistencia a la clínica de la comunidad para un mejor control, en cuanto a los resultados 

de la citología de las 12 mujeres salieron (negativos) ya que no se encontraron células 

anormales en la muestra. Este mes también se consiguen 10 muestras rápidas de 

antígeno prostático en la fundación MF y con las cuales se trabajó con 10 masculinos a 

los cuales se les realizo el antígeno prostático, esta es una herramienta para la detección 

temprana y el monitoreo del cáncer de próstata y de los cuales solo uno salió con nivel 

alto proteína a esta persona se le comenta que tiene que acudir al hospital de Cheran 

para su chequeo y/o tratamiento. 



 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTUBRE DEL 2024 

En este mes se apoyó al DIF con 258 valoraciones médicas que fueron para los diferentes 

programas que atienden en esta área. En este mes también se solicitaron algunos 

aparatos multifuncionales los cuales se entregan a personas que lo requerían y de las 

cuales 5 persona fueron beneficiadas, fueron dos bastones y tres andaderas. 

              

 NOVIEMBRE DEL 2024 

En el mes de noviembre se trabaja con alumnos del colegio de bachilleres, a los cuales 

se les pide apoyo para levantamiento de un censo, para ver las mujeres que no se han 

realizado la mastografía esto específicamente mujeres mayores de 40 años en adelante 

y que por parte de los alumnos se tuvo una respuesta favorable en el censo se detectaron 

más de 150 mujeres. La mastografía es un estudio de imagen que utiliza rayos X para 

examinar los tejidos de las mamas y que detecta posibles anomalías. En esta ocasión se 

realizaron 39 estudios de mastografía de las cuales 4 mujeres salieron con resultados 

alterados y en coordinación con el hospital de Cheran y la jurisdicción de Uruapan se les 

saco cita en un gabinete de imagen logia, unidad de diagnóstico digital en donde se les 

realizo el estudio(ultrasonido) esto fue totalmente gratuito, de los resultados recibidos una 

de pacientes sale nuevamente con resultado alterado, a esta paciente se le saca  



 

 

 

 

nuevamente cita, para otro estudio que esta vez ya es una biopsia (este es un 

procedimiento para extraer una muestra de tejido mamario y se examina bajo un 

microscopio para determinar si hay cáncer o alguna otra enfermedad) al cabo de 15 días 

envían los resultados de los estudios realizados de los cuales salen ya sin ninguna 

alteración y por ende se le da de alta a la paciente, pero con el compromiso de estar al 

pendiente de cualquier molestia. 

          
 

 

En este mes de noviembre, también se realizan pruebas rápidas de análisis clínicos en 

donde fueron beneficiadas 30 personas, de las cuales la mayoría de las pacientes 

salieron con resultados normales y solo 5 personas salieron con resultados alterados en 

cuanto a glucosa a estas personas se le refiere a la clínica de la comunidad en donde se 

les lleva el control. 

 

                              
 

Durante el año se trabajó con vacuna antirrábica con lo cual, se sale a vacunar casa por 

casa aplicando una cantidad de 300 dosis. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                         
 

 

Durante el año se atienden en promedio mas de 50 personas cada mes en chequeo de 

glucosa, presion arterial, peso y talla, tambien se atiende en la venta de medicamento a 

bajo costo, el medicamento que se vende se adquiere de diferente fundaciones y 

farmacias en donde se obtiene a bajo costo, en esta area se apoya a difentes personas 

de bajos recursos las cuales ocupan medicamentos que no pueden comprar y se les 

entrega cada mes, esta area tambien cuenta con una silla de ruedas la cual se presta por 

un lapso de un mes asi como un baño prtatil, este año tambien se adquirieron 30 actas 

de defuncion las cuales fueron entregadas a las personas que lo solicitaron, estos 

documentos oficiales se recogen en la jurisdiccion de Uruapan, se canjean una vez 

rellena se entregan y solo estan autorizados tres.  
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En la direccion de desarrollo social y de la mujer se realizaron diferentes actividades 

durante el primer año de administracion 2024-2025. 

En el mes de septiembre del 2024 se realizo una jornada de PAPANICOLAO en el centro 

integral de cheran en conjunto con la directora de salud la C. BERTHA TOLENTINO 

CAMPOS en donde se beneficiaron 14 señoras , asi como tambien se les realizo pruevas 

de glucosa, colesterol y anemia con el fin se saber la estabilidad de salud de cada una 

de las beneficiarias,  se le pidio de apoyo para trasladarlas alas personas al centro integral 

de cheran a la compaña huerta fams en donde trabaja el C. RAUL TADEO AGUSTIN, 

pero 3 de ellas salieron mal pero se les apoyo para que fueran a realisarse otro estudio 

mas profundo a la ciudad de URUAPAN.      

 

 

 

 

En el mes de noviembre se realizo una campaña de MASTOGRAFIA en nuestra 

comunidad en  la que 39 mujeres fueron beneficiadas  con el fin de detectar a tiempo 

cualquier enfermedad ,ya que como resultado 3  mujeres salieron mal, pero se les apoyo 

para que fueran realizar el estudio nuevamente a la Ciudad de Morelia, asi como tambien 

se realizaron estudios clinicos a todas aquellas personas que lo requirieron. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En el mes de MARZO de este año, se realizo una conferencia por parte del Centro de 

Justicia Integral para las Mujeres CJIM relacionada al maltrato familiar, acoso sexual por 

motivo al 8 de marzo dia  internacional de la mujer con una participacion de 200 alunnos 

de la escuela secundaria fraternidad purepechay  colegio de bachilleres,  con  el proposito 

de que todas las mujeres de nuestra comunidad sepan que ya no estan solas que hay un 

lugar en donde pueden acudir en el CENTRO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA LAS 

MUJERES para pedir ayuda en cuanto lo neseciten y como resultado de esta conferencia 

fue que se detecto 10 niñas (os) que nesecitan atencion psicologica y para ello se contrato 

una psicologa dentro del consejo de administracion para dar atencion psicologico.    

 

 

 

 

 

 

En conjunto con el consejo de administracion de la tenencia de santa cruz tanaco se 

realizo el evento del 10 de Mayo relacionado con el dia de las madres en donde 

participaron 600 personas de nuestra comunidad al evento que se llevo , con el fin de 

hacer que todas las mamas de nuestra comunidad pasaran un dia agradable. 

 

 

 

 

 



 

 

 

          

 

Durante el primer año de administracion se esta apoyando en conjunto con la fiscalia de 

zamora el CJIM en la area de conciliacion y justicia con el sindico el C. J. SANTOS 

MARTINEZ ALVAREZ en donde se canalizaron 15 mujeres en violencia intra 

familiar,dando solucion a los conflictos   en la misma oficina de conciliacion. 

En el mes de junio se contrato una psicologa para dar atencion psicologica en la area de 

la mujer a todas aquellas personas que lo requieren para dar solucion asus problemas.   

En la area de desarrollo social se esta trabajando con proveedores de productos a bajo 

costo como son tinacos, lamina galvanizada , lavadoras etc. En donde se  benficiaron 60 

personas de nuestra comunidad con el fin de ayudarles un poco en su economia. 

 

     

 

 

 

                                               

 

 

 

DIRECCION DE JUVENTUD Y DEPORTE 

 

Desde la Direccion de Juventud y deporte que esta bajo mi responsabilida se realizaron 

las siguientes actividades. 

En el mes de septiembre se realizo un evento en nuestra comunidad con los jovenes del 

instituto de juventud michoacanos en donde fue la CEDE para formar el primer comité de 

jovenes que se llama TUMBI JIMBANI JURAMUTICHA con el proposito de que los 

jovenes se involucren para poder desarrollar el PLAN MORELOS.  

 

 



 

 

 

 

En el mes de noviembre en conjunto con el consejo de administracion se apoyo a los 

equipos de basquetbool para los torneos de la fiesta de 11 de noviembre del 2024 con 

motivo a la fiesta patronal de la comunidad de santa cruz tanaco a los equipos de 

mirinkuas,equipo varonil sub-18,equipo varonil santa cruz con la cantidad de $16,000 

dieciseis mil  pesos en el mes de abril se llevaron algunos  oficios en la comunidad de 

Tamgancicuaro en las compañias del campo de la fresa con el fin de pedir un apoyo 

economico, el cual nos apoyaron con la cantidad total de $ 2000 para los equipos de 

basquetbool para los torneos que se llevaron acabo en la fiesta del 3 de Mayo del 

presente año ya que tuve muy buen resultado en donde se le apoyo al equipo santa cruz 

para el torneo varonil. El consejo destino la cantidad de $ 15,000.00 quince mil pesos 

para apoyar a los equipos de las TZANHARIKUA,VARONIL LIBRE,VAROB-18, asi como 

tambien se realizaron caminatas por el libramiento con el fin de fomentar el deporte 
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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo integral de la familia (DIF) comunal de nuestra comunidad ha llevado a cabo 

con excelencias las actividades y acciones en cumplimiento de la misión de proteger y 

promover el bienestar social, dándoles con apoyos con aparatos optométricos, aparatos 

auditivos y con cobijas para las familias más vulnerables, también se ha trabajado con 

desayunos escolares en apoyo con las escuelas de la comunidad y con espacios 

alimentarios para la comunidad. 

 

INFORME DE ACTIVIDAD SOBRESALIENTE DEL AÑO 2024- 2025 

 

En el mes de septiembre se empezó a trabajar con un recurso para las despensas 

destinado por el consejo de administración 2024-2027 con una cantidad de 8,000 pesos 

(OCHO MIL PESOS) y que se inició recogiendo la séptima, octava y novena dotación, 

del cual se estuvo trabajando hasta el mes de enero. 

En estas dotaciones se estuvo trabajando con la cantidad de los siguientes beneficiarios 

de cada programa. 

• Adulto mayor con una cantidad de 115 beneficiarios 

• En discapacidad con 20 beneficiarios 

• En embrazadas con 15 beneficiarias  

• Infantes de 2 a 5 años de edad con 70 beneficiarios  

• Lactantes de 6 a 24 meses con 12 beneficiarios  

En los desayunos escolares calientes se inició con un total de 65 beneficiarios en el cual 

seguimos trabajando con la misma de cantidad de beneficiarios, tanto en los preescolares 

como en las primarias. 

En el mes de octubre el DIF comunal a cargo de la directora del SMDIF de Tanaco en 

coordinación con la directora de la mujer C. Rosalba Morales, C. Berta Tolentino y el C. 

Santos Álvarez Martínez SINDICO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, se acudió al 

municipio de Cherán con la finalidad de atender un problema familiar, del cual se 

obtuvieron buenos resultados de dicho asunto.  

 



 

 

 

 

En el mes de noviembre se recibió la invitación a una reunión de capacitación tratándose 

el tema sobre ´´LA PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL INFANTIL´´ en donde se acudió 

a la ciudad de Morelia a recibir el tema. 

En el mes de enero se estuvo convocando a una capacitación en el enlace regional de 

Uruapan a recibir la capacitación del tema de los programas PSBC Y PILARES para 

informar del cómo se estarías trabajando dichos programas. 

En el mes de febrero se recibió por parte del sistema de desarrollo integral de la familia 

michoacana a través de la dirección de atención a familias en estado vulnerable y enlace 

municipal la cantidad de 100 cobijas correspondientes al ejercicio 2024 del sub 

programa de Atención a Población en Condiciones de Emergencia (APCE) en el cual 

se beneficio a 100 personas de la comunidad en estado de vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En el mismo mes de febrero se tomó una capacitación virtual del tema estrategia de vida 

saludable el cual se tomó en la oficina del DIF de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

En el mes de marzo se recibió otra capacitación referente a la operación de los programas 

los cuales son los siguientes: 

1.- Alimentación escolar a través de desayunos escolares calientes. 

2.- Atención alimentaria en los primero mil días. 

➢ Atención alimentaria a mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

➢ Atención alimentaria a lactantes de 6 a 24 meses 

3.- Atención alimentaria a personas en situación de vulnerabilidad. 

➢ Atención alimentaria a infantes de 2 a 5 años 11 meses  

➢ Atención alimentaria a personas con discapacidad  

➢ Atención alimentaria a personas adultas mayores 

➢ Atención alimentaria en espacios alimentarios (comedor comunitario). 

 

En el mes abril se acudió a la ciudad de morelia a recoger los aparatos funcionales en 

los cuales se beneficiaron a 17 personas con diferentes aparatos funcionales el cual se 

dividió de esta manera: 

➢ 7 sillas de rueda 



 

 

 

 

➢ 1 andadera 

➢ 1 bastón 

➢ 1 bastón de 4 puntos 

➢ 1 bastón de invidentes  

➢ 1 silla de baño  

➢ 1 silla PCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de mayo por parte del DIF estatal de Morelia la comunidad de Santa Cruz 

Tanaco fue CEDE en la jornada de entrega de aparatos auditivos para 7 personas y 

optométricos para 27 personas en donde se beneficiaron a personas con pérdida auditiva 

y visuales, con las siguientes cantidades de aparatos: 

➢ 27 lentes 

➢ 7 aparatos auditivos 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

En el mes de junio, se acudió a una reunión para tratar asuntos sobre el comedor y sobre 

las cocineras que laborarían en dicho lugar, con la compañía de los consejeros y el 

presidente del consejo de administración se hizo entrega del comedor a las cocineras y 

para verificar la cantidad de trastes que había en dicho lugar, también verificar en qué 

condiciones estaban las demás cosas como son (sillas, mesas, parrilla, etc.) de igual 

manera se pasó a dejar la despensa que le correspondía al comedor así como también 

verduras.  

En el mismo mes de junio se le dio apoyo de acto de presencia al C. síndico al convenio 

que h izo de una pareja, llegando al acuerdo de que por autorización del esposo sus dos 

hijas se irían vivir con ella, quedando de acuerdo con ambos. 

De igual manera se acudió a la escuela primaria a dar el taller de LA ALIMENTACIÓN 

SANA para los alumnos de 1° con apoyo de la compañera de salud, al igual se estuvieron 

dando talleres de dicho tema con algunas personas de la comunidad. 

Mismo mes también se trabajó en campo, haciendo la invitación tanto a niños como a 

adultos mayores a que se incorporaran a los programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN: Todas las actividades de los diferentes programas y apoyos que 

obtuvieron durante el año tuvieron una finalidad exitosa. 
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INTRODUCCIÓN  

 

Para que la Tenencia de Santa Cruz Tanaco, pueda potencializar su crecimiento y 

desarrollo, tiene que establecer la educación como parte esencial de su cultura, y base 

fundamental para lograr una mejor calidad de vida en las familias, por ello no podemos 

prescindir de la educación como factor determinante e insustituible, para lograr el 

desarrollo de la Tenencia, por ello, el Consejo de Administración a través de la Dirección 

de Educación, planea contribuir de manera decidida para solucionar la problemática con 

respeto a la educación, en coordinación con las autoridades educativas de la Entidad. 

Las diferentes manifestaciones culturales del municipio, necesitan ser debidamente 

orientadas, mediante políticas públicas que permitan el desarrollo humano, y fortalezcan 

nuestra identidad como una sociedad que tiene historia, que interactúa el presente y 

proyecta el futuro. Misión 

 

OBJETIVO 

 

El Presente Programa Operativo tiene como finalidad detectar el problema central al que 

se enfrenta la Dirección de Educación,  buscando lograr el objetivo principal de la misma 

área Programar, promover, organizar, supervisar y ejecutar estudios y actividades de 

Recreación, educación; ser una institución dedicada a rescatar los valores y costumbres 

de nuestra tenencia, siempre en busca de crear, formar nuevos artistas y personas que 

realcen nuestra Educación,  garantizando a toda la población el disfrute y creación de los 

bienes y servicios Educativos, culturales y deportivos en nuestro pueblo, incentivando y 

motivando a los niños, jóvenes y adultos a participar en las diferentes áreas, facilitándoles 

todas las herramientas necesarias para el enseñanza de nuestro pueblo dejando con esto 

el legado de su sabiduría. 

          

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

❖ SEPTIEMBRE: 

La Dirección de Educación en conjunto con el 

Consejo de Administración se realizó a la fundación 

M.F. para pedir leche nido en la cual se obtuvo una 

respuesta favorable en el cual se beneficiaron 25 

lactantes de los se recibieron 18 latas de 800 gr. y 7 

de 360 gr. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

❖ OCTUBRE: 

Se realiza solicitud a la Fundación M.F. para pedir apoyo de cloro ya que era tiempo de 

pandemia tuvimos una respuesta favorable la cual se beneficiaron las 7 escuelas de la 

comunidad. 

                                     

❖ NOVIEMBRE: 

En conjunto con los integrantes del Consejo de Administración se prepararon aguas 

frescas para todos los alumnos que desfilaron. 

❖ ENERO: 

Se realizó una solicitud para el apoyo de pelotas a la Diputada Local Eréndira Isauro 

Hernández, de la cual se tuvo una respuesta favorable beneficiado a 100 niños. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

❖ FEBRERO: 

En conjunto con los integrantes del Consejo de Administración se prepararon aguas 

frescas para todos los alumnos que desfilaron el día 24 de febrero para conmemorar el 

DIA DE LA BANDERA. 

❖ MARZO: 

Se apoyó al Centro de Educación Inicial “ERANDEPANI” con el adorno y periódico mural 

para el día 21 de marzo. También se apoyó a la escuela Secundaria Federal “Fraternidad 

Purépecha”, con la cantidad de $ 2,200 pesos para premiaciones. 

 

 

 

 

 

❖ ABRIL: 

Se realizo solicitudes a la Diputada Local Eréndira Isauro Hernández para el apoyo de 

pelotas para el día del niño la respuesta fue favorable donde se benefició a 300 niños. 

También se realizó una solicitud empresa de Pepsi para el apoyo de refrescos en donde 

se nos apoyó con 21 paquetes con 8 refrescos. 

❖ MAYO: 

Se organizó en conjunto con los integrantes del consejo de administración para el desfile 

se preparó agua fresca para todos los alumnos y maestros. Este mismo mes en 

coordinación con la C. Rosalba Morales Bravo, directora de la Mujer donde se pidió apoyo 

a la Fiscalía de Zamora para llevar talleres en la Escuela Secundaria Fraternidad 

Purépecha donde se trataron los temas del Bulling de la Ley Olimpia. 

           

 

 

 

 



 

 

 

 

FOMENTO AL COMERCIO 

❖ Se apoyó en la venta de papas para ayudar en la economía de la gente de la 

comunidad. 

         

 

 

 

 

❖ Se realiza solicitud a la empresa de Pepsi en donde se le pide un apoyo y el cual 

resulta con una respuesta favorable y se nos autoriza 21 rejas de refresco de 2 

litros. 

 

 

                                   

 

 

 

 

❖ En esta área de fomento al comercio también se trae ropa el cual se vende a baja 

costo. 

 

❖ Se realiza cobro de piso del mes de diciembre a junio en el cual recauda la 

cantidad $24,080.00 pesos, el cual se sube a tesorería.  
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Se recaudo de los cobros del agua potable 

de los cuatro barrios las siguientes 

cantidades:              

• San Juan        $ 73,180.00 

• San Antonio    $97,555.00 

•  Guadalupe     $92,095.00 

• San Isidro        $42,730.00 

 Total            $ 305,560.00 

 

• Se realizaron un total de 30 contratos nuevos, para realizar conexiones de tomas de 

agua que da un total de recursos de $ 10,500.00 pesos. 

 

• Se pago de los recibos mensuales del bombeo del agua potable un total de 

$51,852.00  

• Se pago de los recibos mensuales de la planta tratadora la cantidad de $ 15,720.00 

 

• Se realizaron gastos en el mes de septiembre 2024 a junio 2025 la cantidad de 

$35,837.46 

 

Comenzamos con los trabajos de rehabilitación del pozo profundo la cual empezó a 

presentar fallas técnicas en el encendido del tablero y de la bomba después de una 

revisión general se llegó a la conclusión de la rehabilitación del pozo de nuestra 

comunidad, ejecutándose por medio de la administración 2024-2027 por la cantidad de 

$24,801.40, pesos beneficiando a 3,200 habitantes de nuestra comunidad.  

 

          

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Comisión con los consejeros para cobrar a los deudores del agua potable, ya que 

tenemos mucha gente que no ha pagado, después de la asamblea para informar a la 

comunidad 

De la situación del pozo se nos recomendó salir a cobrar todos en comisión, y se logró el 

cobro de un 60% hasta el momento nos hace falta un 20% para lograr lo comprometido.      

 

Se compro un inversor en el mes de marzo con recursos recaudados en el área del agua 

potable de, $ 149,519.3 Ya que el anterior sufrió daños a causa de un rayo, es una pieza 

importante para el manejo de los paneles babe mencionar que con el que se estuvo 

trabajando el inversor era propiedad de la empresa (SUNSTEEL). 

 

                    



 

 

 

 

Se recaudo en el área del agua potable la cantidad de $10,975.99 con el recurso 

recaudado se en el área del agua potable ya que el equipo anterior empezó con fallas 

técnicas imposibles de seguir trabajando en la captura de los pagos de los beneficiarios.  

                        

Se reviso el depósito grande de la comunidad ejecutando en la administración 2019-2021. 

Para verificar si podemos trabajar con ella ya que cuenta con la capacidad de 4 veces 

más del depósito pequeño la cual se encuentra en el barrio de san Antonio en la calle 12 

de octubre la cual beneficiara a los barrios de san Juan, san Antonio, Guadalupe y san 

Isidro al mismo tiempo 

 
 

Obras realizada y reparación de las fujas en las tomas del agua con recurso recaudado 

en el área del agua potable en los barrios. 

• SAN JUAN: Se reparo la fuja en la calle 5 de mayo.  

  



 

 

 

• SAN ANTONIO: En la calle Álvaro obregón, se instaló la tubería principal de la red 

del agua potable ya que tenía muchas fujas la cual alimenta los barrios san juan y 

san isidro y la calle 12 de octubre cambio de tubería ya que contaba con fujas 

grandes.  

• GUADALUPE: Se amplio la red con 18 metros la cual beneficiara a 8 hogares más.   

• SAN ISIDRO:   Se atendió la calle Emiliano zapata con 2 fujas enfrente de la 

secundaria.    

 

 

 

 

 

 

 

 

Obras realizadas en anexo programático del 2024 al 2025, en las calles a pavimentar en 

coordinación con la directora de obras públicas.  

• SAN JUAN: La calle Aquila con 10 beneficiarios y la calle Benito Juárez con 4 

beneficiarios (calle compartida). 

• SAN ANTONIO: Calle niño perdido 22 beneficiarios y calle Benito Juárez con 5 

beneficiarios (compartida). 

• GUADALUPE: Benito Juárez con 23 beneficiarios. 

 

  

 

 

 

 

 

 


